
Juventud y Cultura ofrece el 

programa Au Pair en Gran Bretaña 

en colaboración con distintas 

organizaciones británicas miembros 

de IAPA -International Au Pair 

Association- 

Las familias están cuidadosamente seleccionadas atendiendo en la medida de lo posible las preferencias del 

participante. La mayoría de ellas prefieren recibir una Au Pair, si bien hay algunas familias que aceptan varones, pero 

el número de familias disponibles para estos es bastante limitado.  

 

El Au Pair es seleccionado por las familias entre todas las solicitudes recibidas teniendo en cuenta su madurez, 

experiencia con los niños y nivel de inglés. También se valorará positivamente que el participante no fume.  

 

Juventud y Cultura no puede garantizar la zona de destino, aunque se tendrán en cuenta las preferencias en lo posible. 

 Debes tener capacidad de convivencia y adaptación, y una motivación personal para participar en el 

programa. Edad mínima 18 años y edad máxima 27 años. Experiencia en el cuidado de niños y 

conocimientos básicos de inglés.  

 Ayudarás en las tareas domésticas y en el cuidado de los niños. Como compensación recibirás al menos 

alojamiento, manutención y entre 40 y 50 Libras semanales para gastos personales. Tendrás tiempo libre 

semanalmente y serás tratada como un miembro más de la familia. 

 El horario y las condiciones económicas variarán dependiendo de las distintas categorías de Au Pair. Las 

horas semanales de trabajo, por norma general, no excederán de las 35 horas semanales, a no ser que 

previamente se llegue a un acuerdo con la familia. 

El Reino Unido es un país donde se mezclan tradición y modernidad. Su carácter insular 

ha marcado siempre la identidad de los británicos, durante tiempo alejados de la 

realidad continental europea. Cuenta con un paisaje de una gran diversidad 

dependiendo de la región, así como con una gran riqueza de su patrimonio cultural y 

artístico. 



 3 fotografías tamaño carnet  

 Al menos 6 fotografías donde se pueda ver al Au Pair con su familia, practicando sus hobbies, y 

preferiblemente alguna con niños 

 Dos cartas de recomendación de dos personas que no sean familiares 

 Una carta en inglés de presentación dirigida a la familia 

 Certificado médico oficial 

 Certificado de antecedentes penales 

 Impreso de inscripción  

 Copia del carnet de conducir (si procede) 

 Copia de los últimos certificados de estudios 

 Tarjeta Sanitaria Europea 

 Video de presentación que ayudará a la familia a conocerte mejor (opcional) 

• Al realizar la inscripción se adjuntarán 150  € sin derecho a devolución. 

• Al recibir los datos de la familia se realizará el pago adicional de la siguiente cantidad: 

 Programa de 3 meses (solo verano)         300 € 

 Programa de 6 a 12 meses   500 € 

 Tendrás tu propia habitación en régimen de pensión completa. Cuando se te asigne una familia recibirás 

información completa sobre todas las condiciones (familia, obligaciones y responsabilidades, tiempo libre y 

pocket money).  

 Podrás tener la oportunidad de seguir un curso de inglés durante el periodo de tiempo que pases con la 

familia, de acuerdo con los horarios que tengan disponibles, y si se encuentra en tu zona.  

 Dispondrás de un día completo a la semana libre que, generalmente, es el domingo. 

 La estancia mínima como Au Pair será de seis meses, salvo en periodo de verano que puede ser de tres 

meses. Los interesados en programas de distinta duración pueden consultar sobre otras posibilidades en 

función de las familias disponibles en el momento de la inscripción. La duración máxima del programa es 

de un año.  

 El viaje de ida y vuelta no está incluido en el precio del programa. Juventud y Cultura puede gestionar el 

billete de avión para el viaje. 

 La organización en Gran Bretaña estará siempre dispuesta a ayudar a resolver los posibles problemas que 

se puedan plantear al estudiante. Estará en contacto contigo y la familia, con una línea de emergencia de 

24 horas.  

 Deberás llevar la Tarjeta Sanitaria Europea que acredita el derecho a recibir en el territorio de la Unión 

Europea las prestaciones sanitarias que resulten necesarias, desde un punto de vista médico, durante tu 

estancia temporal en el Reino Unido. 


